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íMetm oficial 
A W DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lasloyes, órdenes y anuncios que hayan de i n -
«ertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pisarán á los Editores de los mencionados per ió
dicos. 

(Real orden do 6 de Abril de 1839.) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS PR SUSCRICION.—En esta capital , llevado á domicilio, 10 rs. m e n 
suales anticipados; fuera de ella 14 rs . al mes; 3 0 el tr imestre; 72 el semes
t r e , y 1 1 1 por un a ñ o . - S e admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fucncarral , 8 1 . - F u e r a de esta capi ta l , d i rectamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del t iem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio* concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

AVISO. 

| | • • I I f • • • ' I I I • ! - ' I 

Debiendo tener lugar, con arreglo 

á lo prevenido en el art. 141 de la 

ley electoral, la Junta general para 

nombramiento de Senadores, com

puesta de la Diputación provincial y 

de los compromisarios elegidos por 

los distritos el dia 20 del corriente 

y hora de las diez de su mañana, ha

biendo sido el local designado para 

celebrar dicha junta el salón de se

siones del Palacio del Senado, se avi

sa en este BOLETÍN OFICIAL con el 

fin de que llegue á conocimiento de 

los que hayan sido elegidos compro

misarios. 

Madrid 16 de Marzo de 1 8 7 1 . = | 

E l Presidente, Baltasar Mata. 

t X C M A . 0 I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E M A D R I D -

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección de Gobierno.—Negociado 2.* 

En virtud del presente edicto se cita 
á D. Rafael San Martin, celador que fué 
de vigilancia pública en Abril de 1808, á 
fin de que á la mayor brevedad posible 
se presente en el negociado de Orden pú
blico de la Ordenación general de pagos 
del Ministerio de la Gobernación, con 
objeto, de solventar unos reparos. 

Madrid 17 de Marzo de 1871. 

El Gobernador, 

IGNACIO ROJO ARIAS. 

Pliego de condiciones bajo las que la Dinu-
putacion provincial de Madrid saca á públ i 
ca subasta la venta de los cabestros, novi
llos y caballos sobrantes de las corridas de 
toros. 

1 .' Se venden en pública subasta los 
cabestros, novillos y caballos que á con
tinuación se expresan, colocados por gru
pos ó lotes: 

1.* de 30 á 35 novil los. . en 850 rs . uno. 
2. ' 12 cabestros en 1.380 rs . uno. 
3 / 9 cabestros en 1.150 rs. uno. 
4." 2 caballos en 800 rs. uno . 

2. 4 La subasta se divide en dos actos. 
En el primero se admiten proposiciones 
en pliegos cerrados y firmados para la to
talidad de la subasta, acompañando car
ta de pago de la Caja general de Depósi
tos que acredite haber consignado la su
ma de 5.400 rs. , que es el 10 por 100, co
mo fianza para responder al cumplimien
to del contrato. 

Si no hubiera proposiciones admisi
bles en este acto, se procederá al segun
do, y se admitirán en la misma forma 
proposiciones para uno ó más grupos, 
acompañando también carta de pago de 
la Caja de Depósitos por el 10 por 100 
de su importe. 

3 / No se admitirán proposiciones cu
yos precios sean más bajos que los mar
cados en la condición 1.' 

4 / Las fianzas de aquellas proposi
ciones no admitidas se devolverán en el 
acto. Las restantes se entregarán tan 
pronto como las reses y caballos estén 
entregados y satisfecho su importe. 

5.* El ganado lo enseñará el mayoral 
de la Plaza de Toros á los que deseen to
mar parte en la subasta, á cuyo efecto 
estará de manifiesto en la dehesa titula
da Arriba y abajo del puente de Viveros, 
y se entregará al rematante ó rematan
tes cuando concluya la temporada de 
novillos. 

El rematante ó rematantes satis
farán al Administrador de la Beneficen
cia provincial el dia antes de entregarle 
el ganado el importe del que hayan ad
quirido, cuyo funcionario les proveerá 
de la correspondiente carta de pago, con 
cuyo justificante se presentirán al mayo 
ral para que les haga entrega de las re 
ses ó caballos. Si deja el rematante tras
currir tres dias sin cumplir con esta con 

dicion, se da por rescindido el contrato, 
quedando la Diputación en el derecho de 
indemnizarse con la fianza de los daños 
y perjuicios irrogados por su falta. 

7 / Las proposiciones para el primer 
acto se ajustarán al: modelo núm. 1." y 
las del segundo al 2." 

8 / Si se presentasen dos ó más pro
posiciones iguales, siendo las más venta
josas, se abrirá licitación oral entre sus 
autores durante el tiempo que el Sr. Pre
sidente de la subasta determine, adjudi
cándose el remate provisionalmente al 
que mejore en términos más favorables 
su postura. 

9. ' La subasta se verificará el dia 27 
del corriente, á las dos de la tarde, en esta 
Diputación provincial, plaza de Santiago, 
número 2, ante la comisión encargada 
de la Plaza de Toros, quien adjudicará 
provisionalmente el remate á la proposi
ción ó proposiciones más ventajosas. 

10. La aprobación definitiva de la su
basta corresponde á la Diputación pro
vincial. 

Madrid 17 de Marzo de 1871. - El Pre
sidente de la Comisión, Baltasar Mata. 

* 
Primer modelo de proposición. 

D. N. IV., vecino de habitante calle 
de , número , enterado del pliego 
de condiciones publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL para la subasta de cabestros, no
villos y caballos, se compromete á adqui
rir los que comprenden los cuatro grupos 
por los precios siguientes (aquí la canti
dad en letra): 

Por cada novillo 
Por cada cabestro de 1.' clase. 
Por cada cabestro de 2 / clase. 
Por cada caballo 

(Fecha y firma del proponente.) 

Segundo modelo de proposición. 

D. Ni N., vecino de , habitante calle 
de , número , enterado del pliego 
de condiciones para la subasta de cabes 
tros, novillos y caballos, se compromete 
á adquirir los del grupo número , por 
el precio de (en letra y no en guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 
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ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA , 
DE MADRID. 

Por la Dirección general del Tesoro 
público, en circular de 6 del actual, se . 
comunica la real orden fecha 16 del mes 
anterior, que á la letra dice: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general, con 
fecha 10 del próximo pasado, la real or
den siguiente: 

«limo. Sr.: La suscricion á los billetes 
del Tesoro, que ha ascendido solo á 
50.024.775 pesetas, si impide al Gobier
no realizar en todas sus partes el p ro
grama que expuso en el preámbulo del 
decreto de 17 de Enero, no es obstáculo 
para que en parte lo lleve á cabo. En su 
consecuencia, V. I . , con arreglo á las ins
trucciones siguientes, procederá á liqui
dar los atrasos del Tesoro, á satisfacer en 
la parte que sea posible algunos de sus 
descubiertos, y á dictar todas aquellas 
medidas que den por resultado, no sólo 
desahogar su marcha, sino mantener las 
promesas hechas por el Gobierno á. los 
que se han interesado en la suscricion 
de los billetes. En su consecuencia, esa 
Dirección procederá: 

1." A dar las órdenes convenientes 
para que, á más de la mensualidad de 
Enero mandada satisfacer á todas las 
clases pasivas, se satisfaga á las de pro
vincia otra mensualidad por cuenta de 
sus atrasos. 

2 . ' A hacer que se cubran con regu
laridad las atenciones de todas las clases 
que cobran del Tesoro en las provincias, 
incluyendo en ellas al clero por sus atra
sos anteriores á la época del juramento . 

3.* A liquidar con los Ayuntamientos 
los descubiertos que por el impuesto per
sonal tienen con el Estado, formalizando 
el pago de los intereses que se les adeu
dan y dejando en el Tesoro público, en 
concepto de ingresos, los billetes del Te 
soro que se destinen á satisfacer sus dé 
bitos. 

4 / Con arreglo al párrafo 2 . ' del ar
ticulo 1 / de la ley de 31 de Diciembre, 
el Tesoro tendrá á disposición de los que 
quieran suscribirse á los billetes del Te 
soro, sobrantes de la suscricion de cien 
millones de pesetas que no han sido co
locados. Ninguna suscricion se admitirá 
por menor tipo de la par, ni en n ingún 



Sábado 18 de Marzo de 1871. 
R . -

caso excederá la emisión dé la suma fija-
da^^&fl/uel decreto. 

5 / El pago de los billetes del Tesoro 
que se coloquen con arreglo al párrafo 
anterior se verificará en metálico ó en 
valores de los expresados en el art . 5.* 
del decreto de 17 de Enero. 

Y 6.* Podrán hacerse los pagos en los 
referidos valores sin necesidad de entre-" 
gar en metálico la tercera parte de que 
habla el art . 4.* del decreto antes citado. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 11 de Febrero de 1871, -More t . -
Sr. Director general del Tesoro.» 

Lo que traslado á V. S. para su cono
cimiento y á fin de que, á medida que lo 
permitan las existencias de la Caja de esa 
Administración, disponga V. S. el pago de 
una mensualidad por cuenta de atrasos á 
las clases-pasivas de esa provincia, pero 
S I N posponer á dicha atención todas las 
dermis comprendidas en la regla 2." de la 
Real orden preinserta. 

Con objeto de que esta Dirección ge
neral conozca con la debida anticipación 
los créditos eompensables á los pueblos, 
con arreglo á la disposición 3 / de la Real 
orden citada, esa Administración cuidará 
de remitir con la oportunidad debida á la 
Oficina general de mi cargo relación de
tallada de los intereses que resulten liqui
dados á favor de los pueblos de la pro
vincia, después de satisfechos sus débitos 
por impuesto personal correspondiente á 
los ejercicios de 1S6S-G9 y 1*^09-70. 

For último, con arreglo á la disposi
ción .").' de la precitada Real orden, el Te
soro tendrá á disposición de los que quie
ran adquirirlos, y muy en breve remiti
rá a V. S., los billetes necesarios para que 
los pueblos y particulares puedan obte
nerlos desde luego y en lo sucesivo con 
las condiciones que determina el articu
lo 5. 4 del Real decreto de 17 de Enero 
próximo pasado, bien haciendo los pagos 
con valores de los determinados en el re
ferido articulo, bien relevándoles en ellos 
de la obligación de entregar la tercera 
parte en metálico. 

Sírvase V. S. dar publicidad á la pre
sente circular para conocimiento de los 
interesados en las prevenciones de la 
misma, y acuse á esta oficina general el 
recibo de ella para los efectos consi
guientes.» 

Lo que se pone en conocimiento del 
público á los efectos que se indican en 
el precedente inserto. 

Madrid 16 de Marzo de 1S71.=EI Je 
fe económico, Olegario Andrade. 

En el sorteo celebrado en el dia 14 
del mes de Marzo actual para adjudicar 
el premio de 625 pesetas concedido en 
cada uno á las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña, ha cabi
do en suerte dicho premio á doña Ma
nuela Sopeña, hija de D. Francisco, Mili
ciano Nacional de la Carolina, muer to en 
el campo del honor. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN O F I 
CIAL para que llegue á noticia de la inte
resada. 

Madrid 17 de Marzo de 1S71. - O l e g a 
rio Andrade. 

• 

S E X T A S E C C I Ó N . 

DISTiUTO MILITAR I)R «ASTILLA LA NUEVA. 
MES DE FEBRERO DE 1871. 

F A C T O R Í A DE; SUBSISTENCIAS DE MADRID. 

RELACIÓN de las compras verificadas en dicho mes, con expresión de sus valores y demás gastos que las conciernen, dias, puntos y 
sugetos de quienes se han adquirido. 

O Í A S . 

P U E B L O S 

DONDE SE HAN 

HECHO 

I.AS COMPRAS. 

1G Madrid. 

10 
1G 

Id. 
Id. 

1G Id. 
26 Id. 
20 Id. 
20 Id. 

! .1 
7 

I V -' •! 
Id. 

lutt "I**! 

3 Id. 
4 Id. 

Id. 
s Id. 

1 Id. 
1 Id. 
3 Id. 
4 Id. 
6 Id. 
7 Id. 
8 Id. 

*!) Id. 
10 Id. 
12 id. 
13 Id. 
14 Id. 
15 Id. 
16 Id. 
17 Id. 
18 Id. 
22 Id. 
23 Id. 
24 Id. 
2r> Id. 
27 Id. 
28 Id. 
28 Id. 

.NOMBRES D E L O S V E N D E D O R E S . 

i I 
Harina del comercio para el pan del 

Hospital. 

Benito Medrano 

Harina del comercio para el pan de 
tropa. 

D. Benito Medrano 
VA mismo 
I'I mismo 
El mismo flJJUl 
El mismo 
El mismo 

Cok. 

José Suarez 

Cebada. 

I 
•»!» PUL" 

Félix Medcl 
D. Pedro Várela 

Carlos Vázquez 
El mismo , 

1*1 'FCJLLL'L'M* P*L̂ »ILLLE ' 

I 0 

¡'aja. 

Bautista I b a ñ e z . . : 
Juan Orgaz 
Félix Medid 
Eugenio Rodríguez 
Salustiano Martin 
Julián Aguado 
Ju l ián de Navacerrada 
Antonio Bacna 
Bautista Ibafiez 
Luis Bernar 
Benito Martin 
Marcelino Rivero 
Facundo Navacerrada 
Eusebio Aguado 
Venancio (jarcia 
Quintín Rivero 
Sebastian Amor 
Manuel Mateo 
(Gumersindo Cabezón 
Félix (Jarcia 
Benito Martin 
Miguel Sanz 
J u a n Orgaz 

N U M E R O D E 

Fanega». Cite*. 

Üf,f 1 (.'i 

Clases. 
rr • .|';r id 
j T » 

ni/ io<i 

I. ' | iig 01 
2.' 
3 / 

Fanegas. 

69 
2.772 

95 
90 

3.026 

2* 
3> 

i 
M ir 

11.* • 

» 

C A D A U N A . I 

SU PESO. 

Ai.. ft. 

•IXWI 
TI. I'» 

.¡abqoc .,| 

30*5 
W 7 
3F0 
31 0 

» 

SU VALOR 

Pésela». 

fii 'ib 

•ir,'60 

44*55 
41VI 
3VÍI3 
4673 
44*55 
40*21 

fc Í-/0 

.YO.) 
5*25 
5*38 

5*12 
5*18 
.712 
512 
5*12 
.V12 
5*12 
5*12 
5' 12 
5*12 
512 
.V12 
512 
512 
5'12 
5'12 
512 
512 
5*12 
5*12 
5*12 
5 12 
.VI2 

R E D U C C I Ó N k 

(Jui:ih. mét». Kiláff». lUclúg-'. 

» N F O N J I T O J ! v TUvt.ü -un 
ttMfafi* j-.I/rf-.ní) UKJ 

100 
200 
100 
100 
200 
loo 

S00 

70 » 

fffTfft 
552 

22.17G 
760 

n a . g ^ ó S f t í f f í S fii 

24.208; ¡. 

191 
49 
85 

222 
2G9 
318 
165 
196 
148 
412 
229 
92 

142 
lio 
253 
113 
232 
253 

59 
167 
204 
185 

U 

51 
51 

4.151 

9 
15 
68 
17 
57 
95 
21 
54 
36 
97 
76 
51 
99 
34 
85 
93 
82 

02 
97 

55 

i 

I M P O R T E . 

Pénelas. C¿ni$. 

2.260 

4.455 
8.368 
57803 
4.673 
8.910 
4.021 

Fi«0 
» 

34.230 

399 

345 
14.553 

511 
484 

15.S93 

q oí ¿ 
* 

, ! í o 7 ^ 
20 

•980 
353 
439 

1.141 
1.378 
1.631 

845 
I.OT6 

362 
2.1K) 
1.175 

172 
. 732 

567 
1.297 

583 
1.189 
1.299 

300 
859-

1.044 
'117 ÍRRL 
230 

30 

49 
30 
30 
05 
01 

';; 
62 
07 
21 
88 
01 
09 
97 
63 
53 
71 
S4 

H • 48 
30 
25 

21.255 93 

Madrid 28 de Febrero de 1 8 7 1 . - E l Administrador, Ángel Cortina. - V . ' B . * - E l Comisionado de Guerra, Inspector, Pedro 
Atauri . 

FACTORÍA d e SUBSISTENCIAS d e VICÁLVARO. 

RELACIÓN de las compras verificadas en dicho mes, con expresión de sus valores y demás gastos que las conciernen, dias, puntos y 
sugetos de quienes se han adquirido. 

D I A S . 

3 I 
10 

P U E B L O S 

DONDE SE HAN 
HECHO 

LAS COMPRAS. 

N O M B R E S 0 E L O S V E N D E D O R E S 

Cebada. 

Vic:ilvaro. Doña Vicenta Martínez 
Id. Antonio Herrera 

11 
17 
25 

Id. 

• a 

Paja. 

JUVIOR RmiIi-íiíuc/. 
(iniíiersindo Cibezon 
Gregorio Merino 

N U M E R O D E 

Fanegas. Cllo*. 

321 
293 

014 

» ta ,feod 

• -I 

C A D A U N A -

Kilfigs. 

31*500 'H VI3 
31*5(10 5'13 

i h i t a 1*0 1 
i ro i 

R E D U C C I Ó N Á I M P O R T E . 

l 

Qulnts. méls. Kilógt. Uectógs. PeuUf. 
1 ¡ 

>S 
Cénit. 

Raciones de 
0*9375 litros. 

2.50S 
1 2.311 

1.010 
1 .0! 1 

73 
5 0 _ 

4.912 
. 3 . 2 5 ^ 

Ol 
220 97 

E & • 
1.025 

928 
1.118 

30 
» 

25 

001 93 3.071 

Vicálvaro 28 de Febrero de 1871.—El Administrador, Juan D o d c r o . - B . " V. - K l Comisario de Guerra , Inspector, Pedro Atauri . 
I J *Vl -WUj TÍ'(]ftlUX) FLFR Hi'ü- H.'J*4 "II*' III?< í ' 



Sábado 18 tic Marzo de 487-1. 

e l . ; . . : • ' : • • ! . fA'CTORIA DE SUBSISTENCIAS DE ARANJUÍZ 
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RELACIÓN fe í b compras verificadas en dicho mes, con expresión de sus valores y demás gastos que las conciernen, dias, punfói y 
sujetos Se quienes se han adquirido. 

DÍAS 

- b q & n 
- i í :q na 

10 

i o q 7. OJ 

19 i 

08 9 q 
|9 

ten na 
9 

19 
tí» 

808 OÍ' 
i* ifjiaí 

- í / 3 0 ue 
-nD»n9 é 

I 
•HÉfinóq 

PUEBLOS 
DONDE SE HAN 

HKl'MÚ 
I \S COMl'IlAS.j 

Aranjacz. 

id. 

Ocaña. 
Id. 
Id. 

Id. 
18 ! Id. 

N O M B R E S D E L O S V E N D E D O R E S 
. , . . . . . 

I Vantgu. ( 

'Harina de primera clase. 

Fábrica de ha r inas . . . . .7. WH«1L 

II nina de segunda dase. 

Fálirica de harinas | , 

Harina de iereera clase. 
t iA) orneo <ícíq[ *>b I ,V9Íh oJ 
Fábrica de harinas 

Ce6ada 

I). Cipriano Gómez 
Benito Ortega J 
J u a n Piáflla 

>í 

Paja. 

Jerónimo O r t e g a . . . . 
Benito Sanz 

ab ublusoz (a olob 
oLri: í til 

ab SI ¿ 
•8JíT!i:0 

lOlüp 
ir. ov 

.\-9-ríiv! A »8oL— :lTé I ob e n r . I Í 

I 

- O J 

N U M E R O D E 

» 

. C«M. 

r»on 
500 
300 

1.300 

C A O A U N A 

i 

SU PESO. Sü VALOR 

Ptsttat. 

42*3S 

39*12 

34*78 

fv'37 
5*50 
5*500 

4*13 
4'00 

SÜTlo ailbuurg I 

oil n R E D U C C I Ó N A 
i.• J •:• • ></. . i. I 

Qints. mil*. \tctógt.\ Vestías. 

'OlIUJolo Ofi 

9 20" J » -
¡sG 8r.i vi» 
bttUVM 7. 

18 40 

36 

el ob srto 

315 
345 

tifo*. 

I 

> 

U-J ol 

» 

80 

r I 

* I * » 
I 

» 

» 

ih 

113£< 
tf 

tefe es 

Alob 

I 

ees 

710 

b f i í a q u d 

m 
1.429 

Ihd / . ob 
2.685 
2.750 
l.i ;:>.. , _ 
7.085 

1' j Icf 'I 

1.121 
1.380 

2.804 

LMlt , 0 ' 

80 

97 
. . • 

06 

loin lab 
nal : 

d i n on 
! sr. 

85 

R E S U M E N . 

9b f»«»b »: soib 9.6 fiKSOifÜ 9Í 

Los 36*80 quintales métricos de harina i m p o r t a n . . 

ob trijrun/ra n « tftláfirl (JOD.ui ob « m u é 45 

I i'L'p n ó b > e o q o i ( | til ühoíiili irros oti tv[ 

Las 1.300 fanegas de cebada idem 

Los m quintales métricos de paja ídem, 

•Vf TOTAL 

1 
Ptlttáí. 

1.129 

7.085 | 

•2.804 

11.319 

1 ;>li 
6fi 

85 

51 

.xoiiiil'. 

sel b r.cnp.U v uih 93 9 l x i 9 8 ' i ' i q Í9 toM 

Aranjucz 28 dé Febrero de 1 8 7 J . - E I Admini^rador , Mariano de Z a r a g o z a ^ V / B ^ E l Comisario, R e c t o r , Sacnz de Tejada. 

-

9upmr>q .oíniJlú OJÍ:O^A üb 7 Í:¡L h m i i e í 
DIBÍCC1QN DE LA l.UA GENRQAL DE DEPÓSITOS. 

üabiendosc extraviado un nuevo res 
guardo talonario de un depósito volunta
rio, fecha SO de Octubre de 1S09, ascen
dente á 2.906 pesetas 75 céntimos y se
ñalado con el número U.r>Lf) de orden, 
se previene á la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja ge
neral, establecida en el edificio del Minis
terio dé Hacienda, bajo el supuesto de que 
están tornadas las precauciones oportunas 
para que no sé entregue él deposito sino 

legitimo d ueño. quedando aquel sin 
ningún valor ni efecto trascurridos que 
sean dos meses, á contar desde la publi
cación de este anuncio, sin haberlo pre
sentado. 

Madrid 11 de Marzo de 1871. - E l Di
rector general, J. de Escoria/a . 
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(-i J u z g a d o de primara ins t anc ia 

proveer, con arreglo al real decre-
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n o p r n
 b a n í a < J c actuaciones vacante 

^ ^ l e c i m i e n t o d e l q u e la desempeña-
' P^W entendiéndose que el HdWbra-

nob l o ñ o B Í9b . i b r i o b i v o i q o b b u J n i v n 3 
miento que en su virtud se haga será en 
comisión y sin perjuicio de lo que 9e re 
suelva cuando se establezcan los Secreta
rios judiciales, de conformidad con la ley 
provisional sobre organización del poder 
judicial. 

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des documentadas á esta Dirección gene
ral por conducto de la Sala de Gobierno 
de la Audiencia de Barcelona dentro del 
plazo improrogable de 30 días naturales, 
contados desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la Gaceta. 

Madrid 15 de Marzo de 1 8 7 1 . - E l Di-
\ rector general, Tomás María Mosquera. 

v>Wi,u><\\?»h vtottftVAMA iwsKút<O w v t o ú v v A 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Palacio de Barcelona se ha 
de proveer, con arreglo al real decreto 
vigente de 29 de Noviembre de 1867, ana 
Escribanía do actuaciones vacante por 
fallecimiento del que la desempeñaba; 
pero entendiéndose que el nombramiento' 
que en su virtud se haga será en comisión 
y sin perjuicio de lo que se resuelva 

1 cuando se establezcan los Secretarlos j u 
diciales, de conformidad con la ley pro
visional sobre organización del poder 
judicial. 

Los aspirantes elevarán sus solicitu

des documentadas á esta Dirección gene
ral por conducto de la Sala de Gobierno 
de la Audiencia de Barcelona dentro del 
plazo improrogable de 30 dias naturales , 
contados desde el siguiente al de la pu-
blicacion de éste anuncio en la Gaceta. 

Madrid 15 de Marzo de 1S71.«El Di
rector general, Tomás Maria Mosquera. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por real ór-
den de 27 de Octubre de 1S64, esta Direc
ción general tía señalado el dia l.* de 
Abril, á la una de su tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de las carreteras deRivadesella áP ráv ia , 
en su sección comprendida entre este úl
timo punto y Aviles, cuyo presupuesto 
de entrada es de 753.149 pesetas 25 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los té rmi
nos prevenidos por la Instrucción de IS 
de Marzo de 1852, ert esta corte an te la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa él Ministerio 
de Fomento, y en Oviedo ante el Gober
nador de la provineia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pHcgos cerrados, arreglándose *exabt«y 
mente ni adjunto modeló; y 'la cantídafl» 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar paVtie enas ta surjas^ 
ta será de 37.000 pesetis en d i n e r o ó ac
c iones de caminos, ó bien en efecto» dé 
ka Deuda pública al tipo que les>estáu8ig* 
nado por las respectivas disposiciones vi» 
gentes, y en los quo no ío tuvieren ni de 
su cotización en la liotea ellcBol anterior 
al fijado para la subasta; debiendo 'tiborna 
pañarse á cada pliego el documento 7 que 
acredite haber realizado él deposito fa\ 
modo qué previene la referida 'ihstrur*» 
tffóffoa «•••'dy'-ibíiol o?.salían aol ¿ .oonulíl 

En el caso que resultasen ú'oS'O más 
proposiciones íguules fie celebrará, ú n i 
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los l idiadores siempre quo no bajen de 
loo pesetas. 

Madrid 4 de Marzo de 1871. - E l Di
rector general, Servando Ruiz Gómez. ' 
-oiqoín J:1 a b oftioo Robjjgicdino aoi9u1 

Modelo de proposición. 

D. N. N.. vecino de , . o t a n d o del 
anuncio publicado con fecha 4 de Marzo 
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de la carretera de Rivadesella a 
Pravia y sección de este último punto 
á Aviles, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
J e en pesetas y céntimos. 

(Aquí la proposición que se ha-a , 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la c a n t i 
dad, escrita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecución de 
las obras.) 

(Fecha y firma del proponen te j 

nonú? ion níonold/rnq 9 b luhir n5I 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -
- v T p ü o ü lab o á n t e t b l o D tfoítu&m r . i a n i n q 

-111 lo -u.q otatfhl&ffin , lrJiq;:a r.J<-.<j -Ai os 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

rí9 -r(.t,-¿ ,i¡vjiui 8c: ob cnoüb ue ob brJnúl 
Sentencia.—En ^Ladrid, á 15 de Marzo 

de 1871, vistos estos autos seguidos por 
D. Juan Vázquez sobre dominio de unos 
muebles embargados á D. Ramón Sola y 
Baorrbifr''' ob o í o thaq i iR MUÍ etuMiua oyp 

Resultando: primero, que instruida 
causa criminal contra Sola, se le embar
garon los muebles que se encontraron en 
su habitación, parte de los cuales ha sa
lido reclamándolos como snyos D. Juan 1 

Vázquez, entablando demanda de menor 
cuantía: * 

Resultando: segundo, que conferido 
traslado de esta al P r o m o t o r Fiscal, se 
opuso á ella, fundándose principalmente 
en que no era procedente la forma en que 
se había entablado: 

Resultando: tercero, quedado también' 
traslado al D. Ramón Sola y á D. Rámon 
Blanco, por cuya denuncia fué fórmala 
lu causa contra el primero, áml .o s se 
Constituyeron en rebeldía sin contestar 
la demanda: 

Considerando: primero, que el escrito 
| presentado por Vázquez tteúe los requi-



4 Sábado 18 de Marzo de 1871. 

Sitos que marca la ley de Enjuiciamiento 
civil, pues lo que pide son unos muebles 
cuyo valor no llega á 3.000 rs . , y de con
siguiente es potestativo en él valerse ó no 
de Procurador y Abogado: 

Considerando: segundo, que Vázquez 
ha conseguido probar que los muebles 
que reclama son de su dominio y perte
nencia por el documento privado que 
acompaña á la demanda y por los testi
gos que ha presentado en el termino de 
prueba: 

Y considerando, tercero, que no han 
comparecido á oponerse al escrito de Váz
quez ni D. Ramón Sola ni D. Ramón 
Blanco, á los cuales se les declara confor
mes con lo expuesto por Vázquez: 

Vista la ley 32, titulo 16, partida 3 . ' , 
y los artículos i . 133 y siguientes d é l a 
ley de Enjuiciamento civil; 
. Fallo: que debo declarar y declaro ha
ber lugar á la tercería de dominio de
ducida por D. Juan Vázquez, á quien se 
entreguen los muebles que reclama en 
su escrito de 12 de Agosto último, des
embargándose de la causa que se sigue 
contra D. Ramón Sola y Barron y en que 
fueron embargados como de la propie
dad de este. 

V por la presente, que además de no
tificarse en los estrados del Juzgado y de 
hacerse notoria por medio de edictos 
que se fijarán en los sitios públicos de 
costumbre de esta corte, se insertará en 
el Diario de la misma y en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, por la rebel
día de los Sres. Blanco y Sola. 

Asi lo proveo, mando y firmo.—Vi
cente Martin Cereceda. 

Publicación.—En Madrid, el mismo 
dia 15 de Marzo de dicho año, yo el Es
cribano doy fe de que por el señor don 
Vicente Martin Cereceda, Juez interino 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta corte, se dio y pronunció en 
audiencia pública la presente senten
c i a ^ José María Castells. 

sean 40 fanegas y un celemín del marco 
de Madrid: retasada en 4.125 pesetas, ó 
sean 16.500 reales. 

Otro prado cercado de tapia de piedra 
en seco, denominado Cercado Anguila, 
su terreno de primera y segunda clase 
de secano destinado á pastos, con tres 
pozos de noria abandonados; ocupa una 
superficie de nueve fanegas, cinco cele
mines y nueve estadales del marco real, 
ó sean 17 fanegas, ocho celemines y 27 
estadales del marco de Madrid: retasado 
en 4.687 pesetas 50 céntimos, ó sean 
18.750 reales. 

Y otro prado cercado de piedra en se
co, titulado del Peral, al sitio de las De
sillas, su terreno de primera y segunda 
clase destinado á pastos, de secano; ocu
pa una superficie de cuatro fanegas, tres 
celemines y 26 estadales del marco real, 
ó sean ocho fanegas y 30 estadales del 
marco de Madrid: retasado en 2.437 pe
setas 50 céntimos, ó sean 0.750 reales. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
dia 20 de Abril próximo, y hora de las 
dos de su tarde, en la sala de audiencia 
del Juzgado, que la tiene en el piso bajo 
del monasterio que fué de las Salesas, 
bajo las condiciones siguientes: 

1.' Que no se admitirá postura qué 
no cubra el precio de la retasa y se haga 
por el valor de las mencionadas cuatro 
fincas. 

2 / Que para tomar parte en la subas
ta se ha de consignar en el Juzgado el 
dia anterior al señalado para el remate 
la suma de 10.000 reales en garantía de 
que no será ilusoria la proposición que 
se haga. 

Y 3.* Serán de cuenta del rematante 
todos los gastos que se ocasionen por el 
registro de la escritura, testimonio, de
recho de traslación, de domino y demás. 

Madrid 15 de Marzo de 1871.—Salus-
tiano García Muñoz. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

del Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
D. Servando Fernandez Victorio, Juez de 
pr imera instancia del distrito del Congre
so de esta capital, refrendada por el in
frascrito Escribano de actuaciones, se 
anuncia la venta en pública subasta á vo
luntad de su dueño de las fincas sitas en 
término municipal de la ciudad de Tru-
jillo que se expresan á continuación: 

Una dehesa titulada de Casilla, en el 
sitio denominado Dos Campos de Abajo, 
que contiene una superficie de 627 fane
gas y 6 celemines del marco real, ó sean 
1.181 fanegas, un celemín y 34 estadales 
del marco de Madrid; se halla destinada 
á labor, y una pequeña parte á pasto y 
monte bajo; su terreno es de secano de 
segunda y tercera clase; tiene casa de la
bor que ocupa una superficie de 16.010 
pies, próxima á esta la boyeriza, de otra 
superficie de 10.143 pies, con 30 pesebre
ras de piedra y dos pajares, molino hari
nero con una piedra, y frente á la casa 
dos cercados, uno destinado á huerta y 
el otro á forrajes: retasada en la canti 
dad de 63.891 pesetas, ó sean 255.564 
reales. 

Un prado contiguo á dicha dehesa, 
cercado de tapias de piedra en seco, su 
terreno de segunda y tercera clase desti
nado á pastos; ocupa una superficie de 
21 fanegas 9 celemines del marco real, ó 

Juzgado de primera instancia del distrito 

del Hospicio. 

En auto dictado por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio 
de esta capital, refrendada del infrascrito 
Escribano, se cita y llama á los acreedores 
al concurso de D. Manuel Alvarez Mari-
ño á jun ta general, para tratar en ella 
acerca de los alimentos de doña Julia 
Abreu, esposa del Marino, señalándose 
para la celebración el dia 8 de Abril pró
ximo, á las dos de la tarde, en el Palacio 
de Justicia, ex-convento de las Salesas, 
haciéndose saber á los acreedores que se 
tomará acuerdo con los que se reúnan 
aunque sean menos de las tres quintas 
partes que determina la ley. 

Madrid á 16 de Marzo de 1 8 7 1 . - E l 
Escribano, Federico Camacha y Jiménez 

las dos terceras partes de la tasación, y 
que dichos bienes están depositados en 
poder de D. Manuel María Mon, calle de 
Santa Catalina, núm. 8, cuarto bajo, 
quien los pondrá de manifiesto á los que 
quieran interesarse en la subasta. 

Madrid 16 de Marzo de 1871. =E1 Es
cribano, Luis López. 

car sus doctrinas protestantes, preven^ 
que de no hacerlo le parará el pe r j U l 

que haya lugar. C l ° 
Dado en Navalcarnero á 13 de Ma 

de 1871 . -Luis de la Corte. - Por su 
dado, Vicente Hernández. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Inclusa. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta capital se sacan á púi 
blica subasta diferentes bienes muebles 
tasados en jun to en la cantidad de 9.341 
reales, y para su remate se ha señalado el 
dia 28 del actual, á la una, en la audiencia 
de dicho Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia de esta villa; previniéndose que 
no se admitirán posturas que no cubran 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. José BermudezCedrón, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta capital, se cita, llama y 
emplaza á Segunda García Menendez pa
ra que dentro de 10 dias que por segun
do término se le señala comparezca en la 
audiencia de dicho señor, sita en el Pa
lacio de Justicia, en las Salesas, de diez 
á dos de la tarde, para practicar una di
ligencia en causa que contra la misma se 
sigue por expendicion de tabaco; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo 
la parará el perjuicio que haya lugar. -
Arizmendi. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de está capital, 
se cita, llama y emplaza al desconocido 
que el dia 20 del actual, sobre las siete 
de la noche, se acercó en unión de unos 
guardas civiles al cadáver de Manuel Ló
pez, que se encontraba en la pradera del 
Canal, para que dentro de diez dias que 
por primer término se le señala comparez
ca en la audiencia de dicho señor, sita en 
el edificio de las Salesas, de diez á dos de 
la tarde, para practicar una diligencia; 
bajo apercibimiento de que no verificán
dolo le parará el perjuicio que haya lu
gar.—Arizmendi. 

Juzgado de primera instancia del part¡<J0 

de Colmenar Viejo. 

D. José Alvarez Carrasco, J u e 7 . , i e ^ 
mera instancia de esta villa y su p a r . 
tido. 

Hago saber que en mi Juzgado y p 0 r 

la Escribanía del infrascrito se sigue ca U . 
sa criminal de oficio en averiguación del 
autor ó autores del robo de dos lámparas 
de plata como de 15 á 20 libras de peso 
cada una, ejecutado la noche del 20 de 
Enero último en la :iglesia parroquial del 
Sitio del Pardo, en cuya causa he acorda
do publicar el presente, por el cual, de 
parte de S. M., cuya justicia en su real 
nombre ejerzo, exhorto y requiero á to
das las Autoridades del Reino, y de la mía 
les pido y suplico, exciten el celo de sus 
dependencias con objeto de averiguar el 
paradero de las expresadas alhajas, y en 
el caso de ser habidas procedan á su ocu
pación y captura de las personas en cu
yo poder se hallasen, lo cual habrán de 
hacer también los plateros y joyeros á 
quienes se presenten á la venta, ponién
dolo en seguida en conocimiento de cual
quiera de dichas autoridades, quedando 
yo al tanto en iguales casos. 

Dado en Colmenar Viejo á 12 de 
Marzo de 1871.—José Alvarez Carras
co.—Por mandado de S. S., Carlos López 
Navarro. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Universidad. 

En virtud de providencia del señor don 
Francisco García Franco, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad, se cita, llama y emplaza por 
primera vez y término de nueve dias á 
Ignacio Guillen Andújar, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que se persone en di
cho Juzgado y Escribanía d e D . Juan Vi
vó á prestar declaración indagatoria en 
causa criminal que se sigue por robo; 
apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya l u g a r . - E l Escribano, 
Juan Vivó. 

D. José Alvarez Carrasco, Juez de prime
ra instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por el presente se cita y llama á las 
personas que se crean con derecho á he
redar los bienes quedados al fallecimien
to abintestato de Anselmo Martin Ramí
rez, ocurrido en la villa de Chozas de la 
Sierra el dia 7 de Agosto último, para que 
en el término de 20 dias, á contar desde 
la inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se presenten en 
este Juzgado y Escribanía del que refren
da á deducir el derecho de que se crean 
asistidos; advirtiendo que ya lo ha verifi
cado Antero Ejido y Ramírez, vecino de 
Lozoya, hermano uterino de (íicho fina
do, y que á los que no lo efectuasen les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 14 de Mar
zo de 1871.—José Alvarez Carrasco. -
Por mandado de su señoría, Santos Pinto. 

Juzgado de primera instancia del partido 

de Navalcarnero. 

Por el presente edicto y en virtud de 
providencia del señor D. Luis de la Cor
te, Juez de primera instancia de este par
tido, refrendada del Escribano actuario, 
se cita, llama y emplaza á D. José María 
Santa Elices, que ha vivido en Chamberí, 
calledelCastillo, núm. 5, cuarto principal, 
para que dentro del término de nueve 
dias se presente en este Juzgado á pres
tar cierta declaración acordada en la cau
sa que por amenazas y coacciones al mis
mo y otros dos sugetos se sigue contra el 
cura .párroco y sacristán del pueblo de 
Majadahonda, donde tuvo lugar al predi-

A N U N C I O S . 

SE VENDE EN PÚBLICA Y E£TRA-
judicial subasta, que tendrá lugar el dia 
30 del corriente mes de Marzo, la dehe
sa denominada Buenadicha, término de 
Alcorcon. Las personas que deseen ente
rarse del tipo y demás condiciones pue
den presentarse en la casa calle de Pr°* 
curadores, núm. 4, en esta corte, don¿ e 

están de manifiesto. 

MADRID.—1871. 

OHCINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


